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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

EDICTO de 20 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 06/0505/11. (2012ED0169)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Posadas Horno Colón SL”, al haber si-
do devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se noti-
fica la Resolución de 26 de marzo de 2012, dictada en el expediente sancionador número
06/0505/11, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. N.º: 06/0505/11

Acta n.º: I62011000091616(O)

Empresa: Posadas Horno Colón, SL

CIF: B06424667

Domicilio: Avenida Colón, 1 A

Localidad: Badajoz

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Imponer a la sociedad mercantil Posadas Horno Colón, SL, la sanción de seis mil doscientos
cincuenta euros (6.250,00 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Badajoz en el Acta de Infracción n.º I62011000091616, como consecuencia de haber queda-
do acreditado en el procedimiento sancionador la comisión de una infracción grave en mate-
ria de obstrucción a la labor inspectora, tipificada en el artículo 50.2 del texto refundido de la
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada, haciéndoles saber el derecho que les asis-
te para presentar recurso de alzada contra la misma ante la Consejera de Empleo, Empresa
e Innovación de la Junta de Extremadura, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 115.1, en
relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución ad-
quirirá el carácter de firme, y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe de la sanción im-
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puesta, en período voluntario, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994,
de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la propia Consejería de
Economía y Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente re-
cargo e intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado”.

Mérida, a 20 de abril de 2012. La Directora General de Trabajo, M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de abril de 2012 sobre legalización de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: paraje “Maderote”, parcela 40 del polígono 19. Promotor:
D. Juan Chamorro Rodríguez, en Granja de Torrehermosa. (2012081201)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artícu-
lo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre)
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Maderote”, parcela 40 del po-
lígono 19. Promotor: D. Juan Chamorro Rodríguez, en Granja de Torrehermosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 4 de abril de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO GAMINO. 
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